
FUENTE: La Voz de España. 26 de Octubre de 1938. Pág. 2. 

 

GOBIERNO CIVIL 

 

IMPOSICION DE SANCIONES 

 

En el Gobierno civil se facilitó a los periodistas 

la siguiente relación de multas impuestas por 

la Junta Provincial de Abastos por diversas 

infracciones a los comerciales e industriales 

que a continuación se mencionan: [...] 

 

[...] Erasmo Atorrasagasti, de Alza, por 

ocultación de géneros, ocho días de cárcel y 

1.500 pesetas de multa. [...] 

 

[...] Roberto Yarzábal, de Alza, por vender 

carne de carnero a precio superior de tasa. 

2.000. 

 

San Sebastián, 25 de octubre de 1938.--El 

gobernador civil, Francisco Rivas y Jordán de 

Urríes. 

 


